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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 14 de 
junio de 2023, ordenó la radicación del Expediente Número 
00651/2023, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes 
de ORALIA MÉNDEZ SÁNCHEZ, denunciado por 
ROSALBA GUADALUPE BRIONES MÉNDEZ por sus 
propios derechos y en representación del C. SERGIO 
BRIONES MÉNDEZ, así como LINO, MIRNA, ALMA 
ORALIA, NORMA ANGÉLICA Y FRANCISCO JAVIER 
todos de apellidos BRIONES MÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 14 de junio de 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4593.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 23 de 
junio de 2023, ordenó la radicación del Expediente Número 
00697/2023, relativo al Sucesión Testamentaria a bienes 
de MARÍA GUADALUPE RIOZ PAZ, denunciado por 
MARÍA DEL SOCORRO RÍOS PAZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 782 del Código de Procedimientos 
Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 23 de junio de 2023.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. DANTE DÍAZ DURAN 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4594.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de junio 
del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 625/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAÚL GARCIA BADILLO, 
denunciado C. JOSE ALFREDO CEPEDA GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los días del mes de junio del año dos mil 
veintitrés.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4595.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha siete de julio de dos 
mil veintitrés, ordenó la radicación del Expediente Número 
00672/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ISRAEL DÍAZ ACOSTA, denunciado por los C.C. 
RODRIGO DÍAZ FERNÁNDEZ, ISRAEL DÍAZ 
FERNÁNDEZ, ROSA MARÍA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y 
ROSAMARÍA DÍAZ FERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico matutino considerado el 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando 
a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
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publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los doce días del mes de julio de 2023.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4596.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, mediante audiencia de remate 
en primera almoneda celebrada en fecha catorce de junio 
del año dos mil veintitrés, dentro del Expediente 
00282/2018, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Teresa De Jesús González Arvizu en su 
carácter de apoderada legal del BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE DE 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, y continuado por el 
Licenciado Jesús Efraín López Guzmán, con el mismo 
carácter, en contra del C. ALEJANDRO LUGO CANTO, 
ordenó sacar a remate en segunda almoneda el bien 
inmueble que se describe a continuación: 

Bien inmueble consistente en casa habitación o 
vivienda en condominio número 4 O D, del Conjunto 
Habitacional Avenida de Tampico, Tamaulipas, cuya 
nomenclatura oficial es calle H número 712-D, colonia 
Enrique Cárdenas González de Tampico, Tamaulipas, con 
un área privativa de 64.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE en 8.00 
metros, con lote 16; AL SURESTE en 8.00 metros, con 
casa-habitación o vivienda número 3; AL SUROESTE en 
8.00 metros, con servidumbre de paso (área común); AL 
NOROESTE en 8.00 metros, con casa-habitación o 
vivienda número 5; arriba con loza de azotea de misma 
casa habitación o vivienda; y abajo, con cimentación 
propia; así como el 10.00 por ciento indiviso que sobre los 
bienes comunes del condominio le corresponde a dicha 
casa-habitación o vivienda, la cual consta de: área para 
cochera, sala, comedor, cocina, patio de servicio, un baño 
y medio y dos recámaras. inmueble inmatriculado por 
conversión en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y de Comercio del Estado de Tamaulipas (Ciudad 
Victoria), como Finca Número 4716, del municipio de 
Tampico, en fecha (15) quince de agosto de dos mil ocho. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, que deberán realizarse en el Periódico Oficial 
del Estado, se fijará además en la puerta del local del 
juzgado, en días hábiles; y en un periódico de mayor 
circulación en este Segundo Distrito Judicial en días 
naturales. convocándose a postores y acreedores a la 
audiencia de remate en segunda almoneda, audiencia que 
tendrá verificativo a las (12:00) DOCE HORAS, DEL DÍA 
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, en el local de este Juzgado, en la cual se 
tendrá como precio base el valor pericial del inmueble, 
menos el (20%) veinte por ciento de la tasación, por 
tratarse de segunda almoneda, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado efectuada una vez la rebaja de ley, 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$1’208,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHO MIL 
PESOS (00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 04 de julio de 2023.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

4597.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 
Secretaria de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 4 de mayo del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00430/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de LEANDRO MARCELINO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, quien falleció el 22 de octubre del año 2011, 
dos mil once, en Tampico, Tamaulipas, denunciado por 
JOSE FERNANDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 08 de 
mayo de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, conforme al 
Acuerdo General 12/2023, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura en el Estado, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica.- Secretaria Proyectista habilitada en 
funciones de Secretaria de Acuerdos, C. LIC. BERENICE 
JUDITH PEREZ LIMÓN.- Rúbrica. 

4598.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 
Secretaria de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira Tamaulipas por auto de fecha a (10) 
diez días del mes de julio del año dos mil veintitrés (2023), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00699/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ESTHER SALINAS ORTIZ, quien falleció el (03) tres de 
abril del año (2016) dos mil dieciséis, en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por SARA ESTHER MORAN 
SALINAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación, se convoca a todos los que se 
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consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en ciudad Altamira Tamaulipas a 11 de 
julio de 2023.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica.- C. Secretaria Proyectista 
Habilitada en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
BERENICE JUDITH PEREZ LIMÓN.- Rúbrica. 

4599.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha once de 
julio del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00730/2023, relativo a la Sucesión 
Testamentaria a bienes LUCILA LEE MEDINA, denunciado 
por PATRICIA SIERRA LEE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 12/07/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4600.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
09 de junio del año 2023, ordenó la radicación del 
Expediente 00502/2023, relativo al Juicio Sucesión 
Testamentaria a bienes de JUVENTINO PEREA 
MORENO, denunciado por los C.C. SOCORRO CATALINA 
PEREA MARTÍNEZ Y JUAN DIONISIO PEREA 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 14 de junio de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4601.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
diez de agosto del dos mil veintiuno ordenó la radicación 
del Expediente 00680/2021, relativo al Juicio de Sucesión 
Testamentaria a bienes de ISABEL ARIAS HERNANDEZ 
Y/O MARÍA ISABEL ARIAS HERNANDEZ, denunciado por 
MÓNICA SILVA ARIAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 10 de agosto de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4602.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 15 de junio de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de Junio del dos mil veintitrés, 
la Licenciada María De Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00578/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JESÚS 
NOYOLA SÁNCHEZ Y MARÍA BLANCA FLORES 
GUZMÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
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presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los C.C. BLANCA ISABEL NOYOLA FLORES, MARTHA 
LILIA NOYOLA FLORES, ROSALINDA NOYOLA FLORES, 
como herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al albacea testamentario 
y a los herederos legítimos a que se refiere el artículo 782, 
del Código de Procedimientos Civiles, a la junta de 
herederos prevista por el artículo 781, de la Codificación 
Procesal citada y la cual tendrá verificativo en el local de 
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE 
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4603.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, 05 de julio de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de junio del dos mil 
veintitrés, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00647/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
JOSE GUADALUPE CAVAZOS GONZÁLEZ Y/O 
GUADALUPE CAVAZOS GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, convocando a los presuntos acreedores y demás 
que se consideren con derecho a la herencia que no 
tengan carácter de presuntos herederos para que se 
presenten a hacer valer sus derechos, por lo que cítese a 
los herederos en el Testamento que se acompaña a la 
presente sucesión Testamentaria, al Albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere 
el artículo 782, del Código de Procedimientos Civiles, a la 
junta de herederos prevista por el artículo 781, de la 
Codificación Procesal citada y la cual tendrá verificativo en 
el local de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, 
ante la presencia judicial,. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 

artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4604.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de febrero de dos mil 
veintitrés, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 0238/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentaria a bienes de HIGINIO MEJÍA 
MORALES Y/O HIJINIO MEJÍA, denunciado por los C.C. 
MA CRISTINA ROBLEDO OZUL, ESPERANZA MARÍA 
CRISTINA MEJÍA ROBLEDO Y MIGUEL ISRAEL MEJÍA 
ROBLEDO; ordenando el C. Juez de los autos el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 22 de febrero de 2023. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
12/2020, emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

4605.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha doce de junio de dos mil veintitrés 

dictado dentro del Expediente Número 00755/2018, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
inicialmente por el C. Lic. Amado Lince Campos y 
continuado por el Lic. Andrés Eduardo Garcia López, 
apoderado legal de PATRIMONIO, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, ésta 
última a su vez comparece como apoderado legal de 
BANCO INVEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, 
COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE 
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PAGO Y GARANTÍA IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
1055, en contra de los C.C. MARIANO RIGOBERTO 
ÁLVAREZ DELGADO E IVETT DE LOS SANTOS PEREZ, 
la Titular de este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, identificado como lote 9, manzana 84, 
ubicado en la calle Punta Seybaplaya, número 115 del 
Fraccionamiento Puerta Del Sol, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con un superficie de terreno de 166.86 metros 
cuadrados y 36.96 metros cuadrados de construcción, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 
17.00 metros, con lote 8, AL SUR: en 17.00 metros, con 
lote 10; AL ESTE: en 5.45 metros, con calle Punta 
Seybaplaya; AL ESTE: en 0.66 metros, con calle Punta 
Seybaplaya; AL OESTE: en 6.00 metros, con lote 48, 49 y 
fracción del lote 50; AL OESTE: en 5.60 metros, con lote 
48, 49 y fracción del lote 50; AL OESTE: en 4.50 metros, 
con lote 48, 49 y fracción del lote 50; Clave Catastral: 31-
01-21- 503-009, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad Inmueble y 
del Comercio en el Estado, en la Sección Primera Número 
15031, Legajo 2-301, de fecha 11 de octubre de 2006, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas y la Sección Segunda, 
bajo el Número 17048, Legajo 2-341, de fecha 11 de 
octubre del 2006, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, 
actualmente Finca Numero 141865. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA TREINTA DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$411,000.00 (CUATROCIENTOS ONCE MIL PESOS, 
00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $274,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de junio del 2023.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 
4606.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
dieciséis de mayo del año dos mil veintitrés, dictado dentro 
del Expediente Número 00252/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por BBVA BANCOMER SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER y continuado por CKD 
ACTIVOS 8, SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, en contra de 
EDGAR ALEJANDRO RODRÍGUEZ AVALOS Y VIANEY 
MACHADO PEREZ, se ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Dos número 
708, lote 42, manzana 113 del Fraccionamiento Vista 
Hermosa de esta ciudad, con una superficie de 102.00 
metros cuadrados de terreno, con las medidas y 
colindancias, que tiende debidamente descritas en autos.- 
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Finca Número 97480, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; en la suma de $1´482,000.00 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $988,000.00 (NOVECIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$197,000.00 (CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTICUATRO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS A LAS ONCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate primera almoneda mediante 
videoconferencia.- En la inteligencia de que dicho remate 
se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, el 
cual se encuentra ubicado en el Avenida Pemex Ote. S/N, 
Col. Puertas del Sol, C.P. 88736, Ciudad Judicial, de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 25 de mayo del 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4607.- Agosto 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiséis de junio del año en curso la 

Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
dentro del Expediente Número 00386/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de FELIPE 
IZAGUIRRE BANDA, denunciado por FELIPE IZAGUIRRE 
RODRÍGUEZ, la publicación de edictos por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2023.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NORMA GARCIA APARICIO. 

4608.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete de 
junio del año dos mil veintitrés, dictado dentro del 
Expediente Número 00668/2011, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de la C. ADRIANA 
DOMÍNGUEZ DE LEÓN, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada identificado como Boulevard 
Alcalá, número 1008, lote 60, manzana 60, del 
Fraccionamiento Balcones de Alcalá Sector Bosques de 
esta ciudad, con una superficie de 102.00 m2 (ciento dos 
metros cuadrados) y de construcción tiene una superficie 
de 33.94 m2 (treinta y tres metros noventa y cuatro 
centímetros cuadrados), mismo que se localiza dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.00 
M.L., con calle Lote 61; AL SUR en 6.00 ML., con calle 
Boulevard de Alcalá; AL ESTE en 17.00 ML., con lote 62; y 
AL OESTE en 17.00 M.L, con lote 58.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado actualmente Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 254688 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; se ordena sacar a 
remate el mismo en pública y primera almoneda en la 
suma de $290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $193,333.33 (CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS 33/100 M.N.), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $38,666.66 (TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, A LAS ONCE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante santiagoantonia937@gmail.com a efecto de que 
estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom de Google, en la 
que se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
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11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte en la 
inteligencia de que el domicilio de este Juzgado es el 
ubicado en Av. Pemex Oriente sin número, colonia Puerta 
Del Sol C.P. 88736 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio del año 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4609.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiocho de junio del año en curso 

la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00879/2023, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ROGELIO 
BENITO MACEDO VELASCO, denunciado por ROSA 
GUADALUPE VIÑA CÁRDENAS, ROSA GUADALUPE 
MACEDO VIÑA, JORGE MACEDO VIÑA, MARIO 
ALBERTO MACEDO VIÑA Y ROGELIO DE JESÚS 
MACEDO VIÑA, y la publicación de Edictos por DOS 
VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, para que se 
presenten a Juicio a deducirlo a una junta que se verificará 
en este Juzgado dentro del octavo día siguiente a la 
publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de junio de 2023.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Testigos de Asistencia, LIC. SUSANA CAVAZOS VELA.- 
Testigos de Asistencia,  LIC. DULCE YAJAIRA RAMÍREZ 
ORTIZ. 

4610.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por autos de fecha seis y 
trece ambos del mes de junio del año dos mil veintitrés, 
dictado dentro del Expediente Número 00996/2017, relativo 
al Juicio Ordinario Civil, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra del C. RENE EDUARDO RÍOS 
MENDOZA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada identificado como calle Gardenias número 465, 
manzana 30, lote 53, Sector A del Fraccionamiento Villa 
Florida, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una 
superficie de 119.00 metros cuadrados de terreno y 57.00 

metros cuadrados de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias AL NORTE en 7.00 metros lineales 
con calle Gardenias; AL SUR, en 7.00 metros lineales con 
lote 1, AL ORIENTE 17.00 metros lineales con lote 52.- AL 
PONIENTE en 17.00 metros lineales con Avenida de los 
Plumbagos Sur.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
actualmente Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Tamaulipas, bajo la Finca Número 93094 del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas; se ordena sacar a remate el mismo 
en pública y primera almoneda en la suma de $564,000.00 
(QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), por ser el precio más alto, siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$376,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $75,200.00 (SETENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS, A LAS DOCE TREINTA HORAS, para que 
tenga verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el Periódico Oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante santiagoantonia937@gmail.com a efecto de que 
estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom de Google, en la 
que se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
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identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado a solicitar su 
participación como tal, proporcionando una cuenta de 
correo electrónico y así estar en posibilidades de que 
pueda acceder al Tribunal Electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es Firmado Electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte en la 
inteligencia de que el domicilio de este Juzgado es el 
ubicado en Av. Pemex Oriente sin número, colonia Puerta 
Del Sol C.P. 88736 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 29 de junio del año 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4611.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha seis (06) de enero del dos mil 

veintitrés (2023), la Ciudadana Licenciada Noemí Martínez 
Leija, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00018/2023; relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de LUZ REYES 
ORTEGA, denunciado por los Ciudadanos EDUARDO 
CRISTO REYES Y MARÍA REYES ORTEGA, y la 
publicación de edictos por DOS VECES, de diez en diez en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de enero del 2023.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4612.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 31 de marzo de 2023, la Ciudadana 

Licenciada Noemí Martínez Leija, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00404/2023; 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
ARMANDO FONSECA LEAL, denunciado por la C. LUZ 
ALETA ROMANA FONSECA ARANDA, y la publicación de 
edictos por DOS VECES, de diez en diez en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 

consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de mayo del 2023.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4613.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 

Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta ciudad, 
por auto de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00166/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
PIEDAD RUBIO MENDIOLA, promovido por los CC. 
IGNACIO ZARAZÚA RUBIO, MARGARITA ZARAZÚA 
RUBIO, IRMA ZARAZÚA RUBIO Y OFELIA ZARAZÚA 
RUBIO, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día diecinueve de 
abril de dos mil veintitrés, a las once horas, a través de 
videoconferencia, mediante la aplicación de Zoom.- DOY 
FE. 

Cd. Mante, Tam., a 16 de marzo de 2023.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

4614.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 

Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta ciudad, 
por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintitrés, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00313/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
SALVADOR MOCTEZUMA MARTÍNEZ Y GREGORIA 
TRISTÁN TURRUBIATES, promovido por las C.C. ANA 
LILIA MOCTEZUMA TRISTÁN Y YESICCA ALEJANDRA 
MORENO MOCTEZUMA, y la publicación del siguiente 
edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día veintitrés de 
mayo de dos mil veintitrés, a las once horas, a través de 
videoconferencia, mediante la aplicación de Zoom.- DOY 
FE. 
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Cd. Mante, Tam., a 24 de mayo de 2023.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

4615.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce 
de mayo de dos mil veintitrés (2023), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00276/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de ISRRAEL 
BALTAZAR CERVANTES, denunciado por MA. EMMA 
OLVERA CÁRDENAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 17 de mayo de 2023.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4616.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
La C. Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha quince de junio del 2023., ordenó la radicación del 
00476/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSEFA ZÚÑIGA BOCANEGRA, promovido por 
SONIA MIREYA GARCIA GARCIA. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 

cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 21 de junio de 2023.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

4617.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 

Jueza de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del 
Décimo Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha veinte de junio del dos mil veintitrés, ordenó la 
radicación del 00496/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de LETICIA PEREZ LORENZO 
promovido por EUNICE DIOSDADO PEREZ Y PERLA 
YASMIN MARTÍNEZ PEREZ. 

Por este edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 21 de junio de 2023.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

4618.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 07 
de septiembre del dos mil veintidós, se ordenó la 
radicación del 00708/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MA. CONSUELO MARTÍNEZ 
también conocida con los nombres de CONSUELO 
MARTÍNEZ GUERRERO Y/O CONSUELO MARTÍNEZ. 

Por este Edicto que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado 
como en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a herederos y acreedores a una junta que se 
verificará dentro de los ocho días siguientes contados a 
partir de la última publicación del edicto, que se llevará a 
cabo en el local de este Juzgado con citación del C. 
Agente del Ministerio Público Adscrito. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo Tam; 17 de abril de 2023.- El C. Secretario 

de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

4619.- Agosto 8 y 17.-2v2. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de junio del año dos mil 

veintitrés, la Licenciada Perla Raquel De la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Décimo 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
0214/2023, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de PEDRO HERNANDEZ MONTES, quien falleció 
en Gameron, habiendo tenido su último domicilio en 
Guadalupe Circle No. 1348, y es denunciado por los 
MARÍA GUADALUPE HERNANDEZ OLVERA, Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, se convoca a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, para que 
se presenten a Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
presente edicto. 

Valle Hermoso, Tam., a 03 de julio de 2023.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. FELIPE DE JESÚS TORRES GALVÁN. 

4620.- Agosto 8 y 17.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza del Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha siete 
de julio de dos mil veintitrés, en los autos del Expediente 
00992/2013, relativo al Ejecutivo Mercantil, promovido 
Licenciado ROBERTO CASTILLO PEREZ, en contra de 
ROBERTO GARCIA PEREZ, ordenó sacar a remate el 
bien inmueble que se describe a continuación: 

Inmueble Finca Número 67819 ubicada en el municipio 
de Altamira, Tamaulipas, tipo de inmueble: terreno urbano, 
lote 01, manzana 07, zona 02, ubicado en calle 
Venustiano, Núcleo Agrario de Miramar, superficie: 204 
metros cuadrados, medidas y colindancias: AL NORESTE: 
en 20.30 metros, con límite de expropiación, AL SURESTE: 
en 10.15 metros, con calle Venustiano Carranza, AL 
SUROESTE: en 20.00 metros, con lote 2 y 3, AL 
NOROESTE: en 10.10 metros, con privada sin nombre, 
Clave Catastral: 04-07-01-015-002. 

Y para su debida publicación por (3) TRES VECES 
dentro de (9) nueve días en el Periódico Oficial del Estado, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en tercera almoneda, audiencia que tendrá 
verificativo el día DOCE HORAS DEL VEINTICINCO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el local de 
este Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que 
sirvió de base para la segunda almoneda, menos el (10%) 
diez por ciento, teniéndose del valor pericial fijado, 
teniéndose como valor pericial fijado la cantidad de 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., 10 de julio de 2023.- La C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 

Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

4633.- Agosto 8, 10 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tamps., a 18 de mayo de 2023. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Perla Raquel De La Garza Lucio, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, 
mediante auto de fecha dieciocho de abril de dos mil 
veintitrés, ordeno la radicación del Expediente 021/2023, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovida por RIGOBERTO 
PALACIOS RAMÍREZ, a fin de acreditar la posesión de un 
lote de terreno urbano con superficie de 310.00 m2 
(trescientos diez metros cuadrados), formado por dos 
fracciones marcados como los lotes números 39 y 40, de la 
manzana 7, ubicado en la calle Alama entre Brecha 122 y 
Adolfo López Mateos, de la colonia Juan José Tamez, de 
esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, (con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 20.00 
metros con lote propiedad de Rigoberto Palacios Ramírez; 
AL SUR: en 20.00 metros con calle Aldama; AL ESTE: en 
15.50 metros con lote número 41 propiedad de Ricardo 
Salazar Torres; y AL OESTE en 15.50 metro con lote 
número 38 propiedad de Mayra Yadira Herebia Sánchez. 

Ordenándose la Publicación del presente edicto por 
TRES VECES consecutivas de diez en diez días, en el 
Diario Oficial del Estado y en uno de mayor circulación de 
esta ciudad, en la tabla de avisos de la Presidencia 
Municipal y Oficina Fiscal del Estado en esta ciudad, 
fijándose además en la puerta de este juzgado, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE. 
Valle Hermoso, Tam; a 21 de febrero de 2022.- LIC. 

FELIPE DE JESÚS TORRES GALVÁN. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4635.- Agosto 8, 17 y 29.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, en su carácter de 

Juez del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
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diecinueve de junio del dos mil veintitrés (2023), dictado en 
el Expediente Número 00487/2021, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Adrián Lara 
Hernández, apoderado de BBVA BANCOMER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCAZ MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de ANTONIO 
SALVADOR LÓPEZ DELGADO, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el bien inmueble: 

“Consistente en: Finca N° 119538: ubicada en el 
municipio de Victoria, Tamaulipas; de fecha 19 de enero 
del 2023: Tipo de Inmueble: Terreno urbano; calle Otoño 
número 201; lote 1, manzana 4; Conjunto Habitacional 
Rinconada Vista Azul; del Fraccionamiento Teocaltiche; 
superficie: 96.96 metros cuadrados; superficie construida: 
59.26 metros cuadrados; medidas y colindancias; AL 
NORTE 14.430 metros con lote 2; SUR 13.560 metros con 
calle Teonocastle; AL ORIENTE 6.920 metros con 
propiedad privada; AL PONIENTE 7.00 metros con calle 
Otoño; Referencia Catastral: 1-01-15-683-011; valuado en 
la cantidad de $475,000.00 (CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta ciudad, se 
convocan postores al remate de dicho bien, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio del 
avalúo, en la inteligencia de que los que desean tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el 
Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia en el 
Estado y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento 
que sirve de base para el presente remate, presentando al 
efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto el DÍA 
VEINTIDÓS (2022) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), A LAS ONCE HORAS (11:00), para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

Por otra parte, a fin de salvaguardar la integridad física 
y de salud tanto de las partes como del personal de este 
Juzgado, es por ello que se privilegia el uso de 
herramientas tecnológicas que permitan la realización del 
desahogo de la subasta en comento, pero además 
garantizando el derecho también de la parte demandada, 
postores y acreedores en su caso a comparecer en el día y 
hora programado, estos últimos podrán asistir 
presencialmente en sede judicial, en la inteligencia que los 
postores y acreedores deberán de pasar el filtro sanitario 
con el que cuenta el Poder Judicial del Estado, en el cual 
se les toma la temperatura y se les requiere el uso 
obligatorio de cubre boca; y además, deberán de acatar las 
medidas sanitarias que el Secretario de Acuerdo del 
tribunal les indique. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 20 de junio de 2023.- Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial del Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO 
MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4747.- Agosto 10 y 17.-2v2. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. TOMAS CÁRDENAS ALVARADO, 
ALEJANDRO CÁRDENAS GALLEGOS, 
MODESTA PIÑA CÁRDENAS. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00708/2022, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Usucapión, promovido por el C. Licenciado TOMAS 
CÁRDENAS PEREZ, en contra de INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL CON BASE EN 
TAMAULIPAS, y los C.C. TOMAS CÁRDENAS 
ALVARADO, ALEJANDRO CÁRDENAS GALLEGOS, 
MODESTA PIÑA CÁRDENAS, se dictaron unos acuerdos 
que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (29) veintinueve días del mes de 
septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

Con la promoción inicial y doce anexos consistentes en: 
1.- acta número cinco mil setecientos ochenta y cuatro, 2.- 
Contrato de Donación Inscripción 86908, Legajo 1739, 3.- 
Contrato de Donación Inscripción 89907, Legajo 1739, 4.- 
Contrato de Donación Inscripción 89906, Legajo 1739 5.-
Contrato de Donación Inscripción 89905, Legajo 1739 6.-
Contrato de Donación Inscripción 30354, Legajo 608, 7.-
Contrato de Donación Inscripción 86904, Legajo 1739, 8.- 
recibo de pago de fecha seis de diciembre del dos mil, 9.- 
dictamen pericial, 10.- ocho recibos de pago de servicios, 
11.- copia simple de cartilla de servicio militar, 12.- copia 
simple de credencial para votar y tres traslados.- Téngase 
por presentado al ciudadano TOMAS CÁRDENAS PEREZ 
promoviendo en Vía Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva o Usucapión en contra de 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL CON BASE EN 
TAMPICO, TAMAULIPAS, con Domicilio en Calle AGUA 
DULCE N° 601 colonia Petrolera entre las calles 
Zacamixtle y Ébano, locales 6 y 8, Tampico Tamaulipas 
C.P. 89110, TOMAS CÁRDENAS ALVARADO, 
ALEJANDRO CÁRDENAS GALLEGOS, Y MODESTA 
PIÑA CÁRDENAS de quienes se desconoce el domicilio en 
tal virtud y en atención a su petición, como lo solicita gírese 
atento oficio al Vocal Ejecutivo Distrital con atención al 
Vocal del Registro Federal de Electores (INE), 08 Distrito 
Electoral Federal, Junta Distrital Ejecutiva en Tampico, 
Tamaulipas y del 07 Distrito Electoral Federal con 
residencia en Ciudad Madero, Tamaulipas; al 
representante legal de la COMISIÓN MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO (COMAPA) y de la 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (CFE), 
TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. (TELMEX) 
residentes en Tampico, Tamaulipas, a fin de que de no 
existir inconveniente alguno se sirva informar a este 
Juzgado si los demandados TOMAS CÁRDENAS 
ALVARADO, ALEJANDRO CÁRDENAS GALLEGOS, Y 
MODESTA PIÑA CÁRDENAS se encuentran registrados 
en sus archivos y sistemas y en caso afirmativo informe a 
este Juzgado el domicilio que tengan registrado 
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actualmente señalando el nombre oficial de la calle, las 
calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponda, la Zona, Colonia o 
Fraccionamiento, así como el código postal, de 
conformidad con las asignaciones del Servicio Postal 
Mexicano; a quien reclama los conceptos que menciona en 
los incisos a) b) y c) de su demanda.- Fundándose para 
ello en los hechos y consideraciones legales que estimaron 
aplicables al caso, se admite la promoción en cuanto ha 
lugar en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el 
Número 00708/2022, con las copias simples de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas por 
la Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a 
la parte demandada, haciéndole saber que se le concede 
el término de diez días para que produzca su contestación 
si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer, 
Asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
periódico oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- Asimismo, se 
previene a los demandados para que a más tardar en la 
contestación de demanda, designen representante común, 
quien tendrá todas las facultades y obligaciones que a las 
partes corresponden, sin perjuicio de la obligación para los 
representados de absolver posiciones o rendir 
declaraciones conforme a la ley, asimismo estará obligado 
a hacer valer todas las acciones o excepciones comunes a 
los interesados y las personales de cada uno de ellos; pero 
si estos no cuidan de hacérselas conocer oportunamente, 
quedara libre de toda responsabilidad frente a los omisos; 
apercibidos que en caso de no hacerlo este juzgado lo 
designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 8º, del 
Código Adjetivo Civil.- Se tiene como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en la calle Niños Héroes 
número 306 Poniente Altos, Despacho 3 y 3 B colonia 
Felipe Carrillo Puerto entre las calles Benito Juárez y 5 de 
Mayo, ciudad Madero Tamaulipas C.P. 89430 y como 
Asesor al Licenciado Rogelio Polito González, en términos 
del artículo 68 Bis.- Y por autorizado para que tenga 
acceso al expediente al Lic. Edgardo Alejandro Garza 
Castro.- Se le tiene por autorizado para que tenga acceso 
a los medios electrónicos en Internet, en cuanto a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no sean de 
notificación personal.- Asimismo las subsecuentes 
notificaciones que contenga orden de notificación personal, 
procedan a realizarse a su correo electrónico; 
autorizadosele también para presentar promociones de 
manera electrónica dentro del presente expediente.- Se 
hace del conocimiento de las partes, que el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, motivado 
por el interés de las personas que tienen algún litigio, para 
que cuenten con la opción de resolver en forma alternativa 
su conflicto, ha implementado en este segundo Distrito 

Judicial, como una forma de solución de conflictos La 
Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese Personalmente.- Así y con apoyo 
en lo dispuesto por los artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 
467, 468, y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el Licenciado Raúl 
Julián Orocio Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de 
lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con el Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez 
Salas, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe de lo 
actuado.- Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez 
Tercero de lo Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth 
Velázquez Salas.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste.-  Dos Firmas Ilegibles.- 
Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas; (07) siete días del mes de 
diciembre del año dos mil veintidós (2022).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. TOMAS 
CÁRDENAS PEREZ, quien actúa dentro del expediente 
00708/2022, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado el C. ALEJANDRO CÁRDENAS GALLEGOS, 
no obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene 
como ignorado por la parte actora y este tribunal, el 
domicilio de dicho demandado, por lo que al tenor de la 
fracción VI del artículo 67 del código de procedimientos 
civiles vigente en el Estado, Emplácese al C. ALEJANDRO 
CÁRDENAS GALLEGOS por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado. Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
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Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a (13) trece días del mes de 
enero del año dos mil veintitrés (2023).- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. 
Licenciado Tomas Cárdenas Pérez, quien actúa dentro del 
Expediente 00708/2022, visto su contenido y en atención a 
su petición, y por las razones que expone, se hace la 
aclaración que el emplazamiento por edictos, ordenado por 
auto de fecha siete de diciembre del año dos mil veintidós, 
deberá ser también para los demandados TOMÁS 
CÁRDENAS ALVARADO Y MARÍA MODESTA PIÑA 
CÁRDENAS, por lo que insértese el presente acuerdo al de 
fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, juntamente 
con el auto de radicación.- Notifíquese.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 4°, 67 fracción VI, 241, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas, a (13) trece días del mes de 
enero del año dos mil veintitrés (2023).- A sus 
antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. 
Licenciado Tomas Cárdenas Pérez, quien actúa dentro del 
Expediente 00708/2022, visto su contenido y en atención a 
su petición, y por las razones que expone, se hace la 
aclaración que el emplazamiento por edictos, ordenado por 
auto de fecha siete de diciembre del año dos mil veintidós, 
deberá ser también para los demandados TOMÁS 
CÁRDENAS ALVARADO Y MARÍA MODESTA PIÑA 
CÁRDENAS, por lo que insértese el presente acuerdo al de 
fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, juntamente 
con el auto de radicación.- Notifíquese.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 4°, 67 fracción VI, 241, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.- Así lo 
provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas Secretaria de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado 
Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de Ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los diecisiete días del mes de enero de 
2023.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4767.- Agosto 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. FELIPE DE JESÚS RUÍZ CABRALES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, Secretaria 
de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, por auto de fecha dos de febrero del año dos 
mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00104/2022 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, 
promovido por JOSE ANTONIO RUIZ BAZARTE a bienes 
de ROBERTO RUIZ CUEVAS.- Así mismo por auto de 
fecha trece de julio del año en curso, ordenó notificarle de 
la radicación del presente Juicio a usted por medio de 
edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
posteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., a 14 de julio del año 2023.- Secretaria 
de Acuerdos Habilitada en Funciones de Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 Emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- 
Secretaria Proyectista Habilitada en Funciones de 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BERENICE JUDITH PEREZ 
LIMÓN. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020, de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4768.- Agosto 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSE DÁVILA MEDELLÍN Y/O QUIEN RESULTE SER 
PROPIETARIO 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
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Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (23) 
veintitrés de junio del año dos mil veintitrés, el cual se 
ordenó se emplace por medio de edictos la radicación de 
fecha catorce de octubre del año dos mil veintidós, del 
Expediente Número 00767/2022, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. Víctor Hugo Torres Juares 
apoderado legal del C. VÍCTOR MANUEL TORRES 
PACHUCA, en contra del INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL Y DEL C. JOSE DÁVILA MEDELLÍN Y/O 
quien resulte ser propietario, por lo que se procede a llevar 
a cabo el emplazamiento por edictos al C. JOSE DÁVILA 
MEDELLÍN Y/O quien resulte ser propietario del inmueble 
materia del presente Juicio, para lo cual se transcriben las 
prestaciones que se reclaman: 

A) Que por sentencia ejecutoriada, sea declarado 
judicialmente mi representado VÍCTOR MANUEL TORRES 
PACHUCA, ha poseído por el tiempo y condiciones 
exigidas por el Código Civil para adquirir atreves de la 
Prescripción Positiva o Usucapión; la fracción restante el 
cual se identifica como lote “2” manzana “3” en la colonia 
Morelos en Tampico, Tamaulipas; ubicado sobre la calle 
Vicente Guerrero número 402, de la colonia Morelos de 
Tampico, Tamaulipas; con una superficie de 67.27 m2 
(sesenta y siete metros veintisiete centímetros cuadrados), 
Escritura Pública que más adelante se precisara; lo anterior 
para que se declare que la posesión mi representado se ha 
convertido en propiedad en virtud de la figura jurídica de 
prescripción, toda vez de que me encuentro en posesión " 
quieta, publica, pacifica de mala fe y con animus domini 
desde principios del año 1990. 

B) La Cancelación de la inscripción ante Registro 
Público de la Propiedad del citado Título de Propiedad, 
bajo los siguientes datos, Sección I, Número 57378, Legajo 
1148 de fecha 23 de enero de 1987 en Tampico, 
Tamaulipas. 

C).- Solo en caso de oposición el pago de los gastos y 
costas que origine la presente tramitación del Juicio por 
todas sus instancias. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 04 de julio de 2023.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

4769.- Agosto 15, 16 y 17.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. MARÍA DE JESÚS COVARRUBIAS DE LEÓN 
Y MARTÍN GUZMÁN LÓPEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintidós de 
mayo de dos mil veintitrés, radicó el Expediente Número 
0269/2023, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Positiva, promovido por MARÍA DE JESÚS 
SALAZAR GARCÍA, y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado MARÍA DE JESÚS COVARRUBIAS 
DE LEÓN Y MARTÍN GUZMÁN LÓPEZ por medio de 
edictos mediante proveído de fecha tres de julio de dos mil 
veintitrés, que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la 
cual quedara a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de julio de 2023.- 
Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, LIC. GUADALUPE RAMOS SAUCEDO. 

4770.- Agosto 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. REYNALDO RODRÍGUEZ LARA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta 
de enero de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00139/2022, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. NICOLÁS GÓMEZ 
HERNANDEZ, por su propio derecho promoviendo Juicio 
Ordinario Civil en contra del C. REYNALDO RODRÍGUEZ 
LARA, de quienes reclama las siguientes prestaciones que 
textualmente dicen: a).- Que por sentencia judicial se 
declare que ha operado a mi favor la Prescripción Positiva, 
(Usucapión) para adquirir un inmueble urbano ubicado en 
calle Ferrocarril, número 1230, manzana 123, lote 17, entre 
las calles Terán y Alsacia, Zona Centro en ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, con el Número de Finca: 97892 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, (fracción de 476 
metros cuadrados) y Clave Catastral 310101123017; b).- 
Como consecuencia de ello, la Declaración Judicial de que 
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el suscrito NICOLÁS GÓMEZ HERNANDEZ, es propietario 
del inmueble ubicado en calle Ferrocarril, número 1230, 
manzana 123, lote 17, entre las calles Terán y Alsacia, 
Zona Centro en ciudad Reynosa, Tamaulipas, con el 
Número de Finca: 97892 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, (fracción de 476 metros cuadrados), y Clave 
Catastral 31010123017; c).- Cancelación de la inscripción 
correspondiente ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, en 
virtud de que dicho inmueble descrito en el departamento A 
y B de este capítulo, se encuentra a nombre de 
REYNALDO RODRÍGUEZ LARA, tal como lo acredito con 
el Certificado Informativo, expedido por dicho instituto, con 
el Número de Finca: 97892 del municipio de Reynosa 
Tamaulipas, (fracción de 476 metros cuadrados); y en 
virtud de que se desconoce el domicilio del referido 
demandado, por auto de fecha veintiocho de mayo de dos 
mil veintitrés, se ordenó emplazar a éste a Juicio por medio 
de edictos, motivo por el cual se le notifica y emplaza a 
Juicio al demandado, en los términos indicados, dichos 
edictos deberán ser publicados por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, para que en el término de sesenta días contados 
a partir de la última publicación, produzca su contestación 
si a sus intereses conviniere.- Sin que la anterior 
información, lo exima de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del presente 
Juicio, haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal el cual se 
encuentra ubicado Av. Pemex Ote. S/N, Col. Puerta del Sol 
C.P. 88736 en esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 16 de mayo del año 2023.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4771.- Agosto 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

VNP PLUS SOCIEDAD SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado Everardo Pérez Luna, C. Juez Primero 
Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ésta ciudad, dentro 
del Expediente Número 00413/2007, relativo al Juicio 
Sumario Civil, promovido por JOSE RAÚL TÉLLEZ 
CHÁVEZ, MARÍA ANTONIETA DELGADILLO DE TÉLLEZ 
Y JOSÉ RAÚL TÉLLEZ DELGADILLO, en contra de 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. y otros, ordenó su 
emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
veintiocho de septiembre de dos mil siete, el C. JOSE 
RAÚL TÉLLEZ CHÁVEZ, MARÍA ANTONIETA 
DELGADILLO DE TÉLLEZ Y JOSÉ RAÚL TÉLLEZ 
DELGADILLO, demandó en la Vía Sumaria Civil al BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A. Y OTROS, de quienes 
reclaman las prestaciones que a continuación se señalan: 

A).- La Cancelación de los Gravámenes que reportan 
sus propiedades y que los adeudos que las motivaron han 
sido liquidados, independientemente que por el transcurso 

del tiempo ha operado la prescripción para exigir su pago y 
por ende resulta procedente su cancelación. 

B).- Que por consecuencia de lo anterior, se remita 
atento oficio a los Directores del Registro Público de la 
Propiedad en los Estados de Tamaulipas, a fin de que 
cancelen los gravámenes que reportan sus propiedades. 

C).- El pago de los gastos y costas judiciales en caso 
de oposición. 

Por auto de fecha diecisiete de octubre de dos mil siete, 
se admitió a trámite por parte de este tribunal el Juicio en la 
vía y forma legal propuesta, registrándose el Expediente 
bajo el Número 00413/2007. 

Por auto de fecha once de julio de dos mil siete, ante el 
desconocimiento del domicilio de la parte demandada VNP 
PLUS SOCIEDAD SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, se ordenó su 
emplazamiento por edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado y en el 
Tribunal Electrónico, comunicándole a la interesada que 
deberá presentar su contestación ante este Tribunal dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición de la 
demandada las copias de la demanda, sus anexos, en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, ubicado en calle 
Vicente Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las calles 
Condueños y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad 
Mante, Tamaulipas, C.P. 89800, teléfono 831-23-2-46-55. 

Cd. Mante, Tam., a 13 de julio de 2023.- C. Juez 
Primero Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. EVERARDO PEREZ 
LUNA.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER 
PADRÓN RODRÍGUEZ. 

4772.- Agosto 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

MARÍA VIRGINIA MARTÍNEZ ALVINEDA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado Everardo Pérez Luna, C. Juez Primero 
Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ésta ciudad, dentro 
del Expediente Número 00496/2022, relativo al Divorcio 
Incausado promovido por JUAN ISIDRO TORRES 
BRICEÑO, en contra de MARÍA VIRGINIA MARTÍNEZ 
ALVINEDA, ordenó su emplazamiento por edictos. 

Mediante escrito de demanda presentado en fecha 
diecinueve de agosto de dos mil veintidós, el C. JUAN 
ISIDRO TORRES BRICEÑO, demandó el Divorcio 
Incausado a la C. MARÍA VIRGINIA MARTÍNEZ 
ALVINEDA, de quién reclama las prestaciones que a 
continuación se señalan: 

A).- La disolución del Vínculo Matrimonial. 
B).- La disolución de la Sociedad Conyugal. 
C).- El pago de los gastos y costas que el Juicio origine. 
Por auto de fecha veintidós de agosto de dos mil 

veintidós, se admitió a trámite por parte de este Tribunal el 
Juicio en la vía y forma legal propuesta, registrándose el 
Expediente bajo el Número 00496/2022. 

Por auto de fecha seis de julio de dos mil veintitrés, 
ante el desconocimiento del domicilio de la parte 
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demandada MARÍA VIRGINIA MARTÍNEZ ALVINEDA, se 
ordenó su emplazamiento por edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación de esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado y en el 
Tribunal Electrónico, comunicándole a la interesada que 
deberá presentar su contestación ante este tribunal dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición de la 
demandada las copias de la demanda y sus anexos, en la 
secretaría de este Juzgado, ubicado en calle Vicente 
Guerrero #602 Poniente, Altos, entre las calles Condueños 
y Vías de Ferrocarril, Zona Centro, Ciudad Mante, 
Tamaulipas, C.P. 89800, teléfono 831-23-2-46-55. 

Cd. Mante, Tam., a 07 de julio de 2023.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

4773.- Agosto 15, 16 y 17.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha treinta de junio del presente año, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00876/2023, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PAULA 
AGUILAR BRIONES, denunciado por MIGUEL BÁEZ 
VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 30 de junio de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

4818.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 

Guerrero, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante 
auto de fecha seis de julio de dos mil veintitrés, se ordenó 
la radicación del Expediente Número 00906/2023, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EDUARDO 
DOMÍNGUEZ PEQUEÑO, denunciado por PATRICIA 
VALLEJO GRIMALDO, EDUARDO MICHEL DOMÍNGUEZ 
VALLEJO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 

herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas 11 de julio de 2023.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS URIEL OCHOA 
PERALES.- Rúbrica. 

4819.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de ésta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00333/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISIDRO AGUILAR PEREZ, denunciado por MA. 
DE LOS ÁNGELES AGUILAR ALEMÁN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 15 de marzo de 2023.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4820.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
catorce de julio de dos mil veintitrés, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00916/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CLAUDIA MALTOS 
OROZCO, denunciado por VÍCTOR MANUEL GALLEGOS 
RODRÍGUEZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 04 de agosto de 2023.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Oficial Judicial B, Habilitado como 
Secretario de Acuerdos, LIC. FERNANDO ALAIN 
VALLEJO CEPEDA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4821.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha doce de mayo de 2023, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 455/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
VICENTE GUERRERO FLORES Y GUADALUPE FLORES 
MÉNDEZ, denunciado por los C.C. GILBERTO 
GUERRERO FLORES, LAURA PATRICIA GUERRERO 
FLORES Y VICENTE GUERRERO FLORES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en éste Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tam., a los uno días del 
mes de agosto del año dos mil veintitrés.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4822.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha nueve de mayo del año 
(2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 

Expediente Número 00467/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HERMELINDO 
MORA SALAZAR Y CECILIA SALDAÑA PEREZ, 
denunciado por JOSE LUIS MORA SALDAÑA, JUAN 
MORA SALDAÑA, LORENA MORA SALDAÑA, MARTHA 
MORA SALDAÑA, RAÚL MORA SALDAÑA, RICARDO 
MORA SALDAÑA, ROSA MARÍA MORA SALDAÑA Y 
YOLANDA MORA SALDAÑA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en éste Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 04:11:40 
p.m. a los 11 de mayo de 2022.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4823.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. José Ramón Uriegas Mendoza, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince del mes de 
junio del año dos mil veintitrés (2023), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00584/2023 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DELIA 
HERNANDEZ OSORIO, denunciado por SUSANN 
ALFARO HERNANDEZ, CLAUDIO JESÚS CORTES 
HERNANDEZ, FLOR MARÍA CORTES HERNANDEZ, 
YOLIRIA GUADALUPE CORTES HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en éste Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tam., a los seis días del 
mes de julio del año dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4824.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 27 del mes 
de enero del año 2023, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00082/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO RETA 
PIZAÑA, denunciado por los C.C. DOMINGA MORALES 
HERNANDEZ, GUADALUPE RETA MORALES, RAMÓN 
RETA MORALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
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circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 26 de mayo de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ. 

4825.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 3 del mes de 
julio del año 2023, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00676/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ELENA LOREDO 
CASTRO, denunciado por los C.C. MARÍA ESTHER 
LOREDO CASTRO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 12 de julio de 2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas 

4826.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (10) diez de 
febrero del año dos mil veintitrés (2023), dentro del 
Expediente Número 00704/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
FLORES LIZCANO, denunciado por TOMAS CONTRERAS 
PEREZ Y TOMAS IVÁN CONTRERAS FLORES, se 
ordenó que se publicará por (01) UNA VECES, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, así como en 
uno de los de mayor circulación en la entidad.- Para que se 
apersone al presente Juicio quien tenga derecho a heredar 

por estirpe del C. TOMAS IVÁN CONTRERAS FLORES, o 
su representante fin de que deduzca los derechos 
hereditarios que le pudieran corresponder en el presente 
juicio, lo anterior de conformidad con lo señalado por el 
artículo 788, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas, se expide al presente edicto 
en la ciudad de Altamira Tamaulipas a los (13) trece días 
de febrero del 2023. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, LIC. LIDIA PATRICIA 
GÓMEZ MORA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- Rúbrica. 

4827.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (12) doce de 
julio del año dos mil veintitrés (2023), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00717/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ESTHER ZÚÑIGA 
RINCÓN, denunciado por el C. CESAR FERNANDO 
MARTÍNEZ SOSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 13 de julio de 2023.- DOY FE. 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. LIDIA 
PATRICIA GÓMEZ MORA.- Rúbrica.- Comisionado como 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS ARTURO 
BARRERA CRUZ.- Rúbrica. 

4828.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE ALBERTO 
RODRÍGUEZ ÁLVAREZ denunciado por la C. JOSEFA 
ÁLVAREZ GÓMEZ, asignándosele el Número 00172/2020, 
y la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 22 
de octubre de 2020. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4829.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de METODIO SALAS 
GARCIA Y MARÍA DEL ROSARIO SÁNCHEZ HERRERA, 
denunciado por los C.C. ERNESTO SALAS SÁNCHEZ, 
GRISELDA SALAS SÁNCHEZ, JAIME SALAS SÁNCHEZ, 
asignándosele el Número 00322/2023, y la publicación del 
presente edicto por una sola vez tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 30 de marzo de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4830.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SALVADOR 
DANIEL IBARRA SANTIAGO, denunciado por ANA 
CRISTINA VEGA TOVAR, asignándosele el Número 
00613/2023, y la publicación del presente edicto por una 
sola vez tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en 
el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 23 
de junio de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las Firmas Electrónicas Estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018, 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

4831.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de KARLA LÓPEZ 
PIÑA, denunciado por MIGUEL ÁNGEL PEREZ 
MARTÍNEZ, asignándosele el Número 00654/2023, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 30 
de junio de 2023. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

4832.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en funciones de Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, conforme al Acuerdo General 
12/2023 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
en el Estado, por auto de fecha 26 de junio del año 2023, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00634/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
NEMORIO ROCHA MENDOZA, quien falleció el 06 de 
febrero del año 2021, en Altamira, Tamaulipas, siendo su 
último domicilio en la ciudad Altamira denunciado por 
MANUELA ROCHA MENDOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
29 de junio de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos Habilitada en Funciones de 
Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Secretaria Proyectista Habilitada como 
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Secretaria de Acuerdos, LIC. BERENICE JUDITH PEREZ 
LIMÓN 

4833.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JERÓNIMO VARGAS 
CHÁVEZ, quien falleciera en fecha: (11) once de diciembre 
del año (2020) dos mil veinte en Altamira, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por LUCIA TORRES ELVER, 
YURIDIA LUCIA VARGAS TORRES Y ANA FABIOLA 
VARGAS TORRES. 

Expediente registrado bajo el Número 00145/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 23 de febrero de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4834.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MAURICIO MIGUEL 
MARTÍNEZ SIFUENTES, quien falleciera en fecha: (17) 
diecisiete de abril del año dos mil diecinueve (2019) en 
Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por LUZ 
MARÍA AVALOS HERNANDEZ. 

Expediente registrado bajo el Número 00388/2023, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 12 de julio de 2023.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 

veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4835.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha cinco de 
junio del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00568/2023, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de MARÍA DE LOS ÁNGELES 
REQUENA ROJAS, denunciado por el C. ALBERTO 
REQUENA ALANÍS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
13/06/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4836.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha veintisiete 
de junio del año dos mil veintitrés, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00670/2023, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de TERESITA DE JESÚS 
RODRÍGUEZ TREJO, denunciado por el C. JORGE 
ANTONIO RODRÍGUEZ TREJO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
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apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
29/06/2023.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Jueza, LIC. ANTONIA PEREZ ANDA.- Secretaria de 

Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4837.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(12) doce del mes de junio del presente año, ordenó la 
radicación del Expediente 00520/2023, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de ROLANDO 
CÁRDENAS HERRERA, denunciado por DORA ALICIA 
PUENTE TREVIÑO, ETHEL ARIZAI CÁRDENAS 
PUENTE, ROLANDO ISAÍ CÁRDENAS PUENTE Y 
RUBÉN EDREI CÁRDENAS PUENTE. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 12 de junio 
de 2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4838.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
19 de junio del 2023, ordenó la radicación del Expediente 
00537/2023, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de JOSEFINA V. LUCAS CRUZ, denunciado por 
NELDA MARÍA DELGADO LUCAS, JOSEFINA DELGADO 
LUCAS, RAYMUNDO FERNANDO DELGADO LUCAS, 
JUVENTINO DELGADO LUCAS, VIRGINIA ISABEL 

DELGADO LUCAS, RAYMUNDO DELGADO LUCAS, 
YULIANA GIMENA DELGADO LUCAS Y ADRIÁN 
DELGADO LUCAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 14 de julio de 
2023.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4839.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha treinta de marzo del dos mil 

veintitrés, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00336/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE REFUGIO 
DELGADO ALVARADO Y SILVIA ZORAYDA GÓMEZ 
HERRERA, promovido por los C. JAQUELIN AIMME 
DELGADO GÓMEZ Y KEVIN ALEXANDER DELGADO 
GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 10 de abril de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4840.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinte de junio del año dos mil 

veintitrés, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00621/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ERNESTO 
SÁNCHEZ TREVIÑO, promovido por JOSEFINA LUCIO 
RUBALCABA, ALMA DELIA SÁNCHEZ LUCIO, BRENDA 
LIZETH SÁNCHEZ LUCIO, MARÍA GUADALUPE 
SÁNCHEZ LUCIO, ERNESTO SÁNCHEZ LUCIO Y 
JAVIER SÁNCHEZ LUCIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
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los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de junio de 2023.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

4841.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha 11 de julio del 2023, el C. Mtro 

Francisco Javier Serna Garza, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado el Expediente Número 
00597/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALEJANDRO CRESCENCIO RAMOS 
VÁZQUEZ, denunciado por NORMA YADIRA SANTOS 
BARRERA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de julio de 2023.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

4842.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha catorce de julio del año dos mil 

veintitrés, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00613/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto EFRÉN 
SALINAS GERÓNIMO, promovido por YOLANDA 
SALINAS VICENCIO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de julio de 2023.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 

Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

4843.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha tres de julio de dos mil veintitrés, el Expediente 
00930/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EDUARDO CAMACHO CASAS, denunciado por 
MA. ELVIA SUSTAITA RUIZ, ROBERTO CARLOS 
CAMACHO SUSTAITA, SANDRA PATRICIA CAMACHO 
SUSTAITA, BRENDA CAMACHO SUSTAITA, GLORIA 
ELENA CAMACHO SUSTAITA Y EDUARDO CAMACHO 
SUSTAITA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 04 de julio de 2023.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

4844.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha cuatro de julio de dos mil veintitrés, el Expediente 
00937/2023, relativo al relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TIMOTEO DÍAZ RAMÍREZ Y 
OFELIA AGUILAR TORRES U OFELIA AGUILAR 
TORRES DE DÍAZ U OFELIA RANGEL TORRES, 
denunciado por AVIGAIL DÍAZ RANGEL, GUSTAVO DÍAZ 
RANGEL, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
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del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 05 de julio de 2023.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

4845.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha seis de julio de dos mil veintitrés, el Expediente 
00944/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. ENEDELIA MUÑIZ PEÑA Y/O ENEDELIA 
MUÑIZ Y/O MARÍA ENEDELIA MUÑIZ PEÑA, denunciado 
por SANDRA LETICIA DELGADO MUÑIZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 11 de julio de 2023.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

4846.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha seis de julio de dos mil veintitrés, el Expediente 
00947/2023, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RAQUEL OLMEDO MARTÍNEZ Y/O ROSA 
OLMEDO MARTÍNEZ, denunciado por LUIS ENRIQUE 
SÁNCHEZ OLMEDO, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 11 de julio de 2023.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

4847.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023), el 
Expediente 978/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ESTHER GONZÁLEZ 
CALDERON, denunciado por los C.C. MIGUEL 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, MA. SOCORRO HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, MARÍA ESTHER HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
Y RAFAEL HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 14 de julio de 2023.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

4848.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de febrero de dos mil 
veintitrés, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 0225/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de HILARIA TAVERA 
LÓPEZ, denunciado por las C.C. ANA MARÍA ARTEAGA 
TAVERA Y CRISTINA MORENO TAVERA; ordenando el 
C. Juez de los autos el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos; es dado en la ciudad de 
H. Matamoros, Tamaulipas a 21 de febrero de 2023. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al Punto Décimo Primero del Acuerdo General 
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12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

4849.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de mayo de dos mil veintitrés, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00614/2023, relativo al Sucesión 
Intestamentaria a bienes ERIKA MARÍA ELENA PACHUCA 
RAMÍREZ, denunciado por los C.C. JUAN OLVERA 
HERNANDEZ, LUDWIG OLVERA PACHUCA Y EDWIGE 
OLVERA PACHUCA; ordenando el C. Juez de los autos el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos; es dado en la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas a 05 de junio de 2023. 

Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ. 

Quien firma el presente de manera electrónica con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención al punto décimo primero del Acuerdo General 
12/2020 emitido el veintinueve de mayo de dos mil veinte 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas; 
tal como se advierte de la evidencia criptográfica que se 
anexa a continuación. 

4850.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de tres de julio de dos mil veintitrés, se radicó 
en este órgano jurisdiccional, el Expediente 00876/2023, 
relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de CONCEPCIÓN AGUIRRE RIVAS Y GUADALUPE 
CANTÚ ZAMUDIO, denunciado por JUAN EDUARDO 
CANTÚ AGUIRRE, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

Atentamente. 
H. Matamoros, Tam., a 04 de julio 2023.- La Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO. 

4851.- Agosto 17.-1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 11 de julio de 2023. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de julio 
del año dos mil veintitrés, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00923/2023; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OSCAR PEÑA 
GARZA, denunciado por PAULA GARCIA GONZÁLEZ Y 
OTROS. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
4852.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 

María Del Rosario Judith Cortes Montaño, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00838/2023; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. SANDRA 
MUÑOZ BUSTOS, a bienes de MARÍA GUADALUPE 
MUÑOZ BUSTOS, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 27 de junio de 2023.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4853.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiocho de junio del presente año, 

la Ciudadana Licenciada María Del Rosario Judith Cortes 
Montaño, en su carácter de Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00844/2023; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
denunciado por la C. MARÍA ISABEL MARTÍNEZ FLORES, 
a bienes de JOSE ÁNGEL PEÑA TORRES, y la 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 17 de agosto de 2023   

 

 

Página 27

publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho.- Se designó al denunciante como interventor de 
la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 30 de junio de 2023.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

4854.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintidós (22) de junio de dos mil 

veintitrés (2023) la ciudadana Licenciada Noemí Martínez 
Leija, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00756/2023; relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de OSCAR MANUEL 
ALEXANDRE LÓPEZ, denunciado por el Ciudadano 
OSCAR ALEXANDRE ARJONA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de junio de 2023.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

4855.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha diecisiete de noviembre del dos mil 

veintidós, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00355/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de EFRAÍN GARZA GARCIA, quien falleció en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, el día cinco de marzo del 
año dos mil veintidós, habiendo tenido su último domicilio 
en calle Yuridia, número 613, entre calle Río Santiago y 
Río Mante, Poblado Comales, ciudad Camargo, 
Tamaulipas y es denunciado por ADALICIA PEÑA 
RUBALCAVA, MÓNICA ELIZABETH GARZA PEÑA, Y 
MAYRA GARZA PEÑA. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 17 de noviembre de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4856.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Leonel Ángel Ayala Villanueva, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis 
de julio de dos mil veintitrés (2023), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00411/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOEL MAYORGA 
GONZÁLEZ, denunciado por NORA BELEM MARTÍNEZ 
BALDERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 11 de julio de 2023.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4857.- Agosto 17.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ayerim Guillen Hernández, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Martin Antonio López Castillo, por auto de fecha 
(22) veintidós de junio de (2023), ordenó radicar el 
Expediente 00227/2023, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quienes en vida llevaran los 
nombres de ANGELINA PIÑA IZAGUIRRE Y DARÍO RÍOS 
SEGURA, denunciado por el C. JOSE ZENAIDO RÍOS 
PIÑA, ordenando la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en 
uno de mayor circulación en esta ciudad, convocando a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores si los hubiere, para que comparezcan a deducir 
sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 27 de junio de 2023.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

4858.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Ayerim Guillen Hernández, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos 
Licenciado Martin Antonio López Castillo, por auto de fecha 
treinta (30) de junio del dos mil veintitrés (2023), ordenó 
radicar el Expediente 00236/2023, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de ROGELIO MUÑOZ COSINO, 
denunciado por la C. PATRICIA COSINO MUÑOZ, 
ordenando la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas 
que se consideren con derecho a la herencia y acreedores 
si los hubiere, para que comparezcan a deducir sus 
derechos dentro del término legal de quince días contados 
a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 30 de junio de 2023.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARTIN ANTONIO LÓPEZ CASTILLO. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 Fracción 
II de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado 
de Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de Octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4859.- Agosto 17.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Juan Leonardo Hernández 
Rocha, Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de Tula, 
Tamaulipas, por auto de fecha nueve de febrero del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Judicial 
Número 00037/2023, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quien en vida llevara el 
nombre de TERESA IZAGUIRRE AGUIRRE, de 
nacionalidad mexicana, quien falleció el día nueve de 
octubre del 1989, su último domicilio particular lo fue en Dr. 
Millet y Benito Juárez en el centro de Tula, Tamaulipas, 
Tamaulipas, denunciado por MA. LUISA MALDONADO 
IZAGUIRRE, MARÍA ARACELI MALDONADO IZAGUIRRE, 
VÍCTOR MANUEL MALDONADO IZAGUIRRE, PAULINO 
MALDONADO IZAGUIRRE, TOMAS MALDONADO 
IZAGUIRRE, JULIA MALDONADO TAPIA, TERESA DE 
JESÚS MALDONADO TAPIA. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten deducirlos en el término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
del edicto.- Es dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 
06 de marzo de 2023.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos Civil Y Familiar, LIC. 
RAFAEL CARVAJAL ARREDONDO. 

4860.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00110/2023 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSE MARTIN TORRES 
MALDONADO, quien tuvo su último domicilio en Padilla, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por MA. 
GUADALUPE CASTILLO SÁNCHEZ, LESLY 
GUADALUPE, ZULEMA, JOSE MARTIN de apellidos 
TORRES CASTILLO, hago de su conocimiento que por 
auto de fecha 25 de mayo del 2023 el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 27 de junio de 2023.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

4861.- Agosto 17.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación 
ordenó la radicación del Expediente Número 00550/2023, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO PALOMO ROSALES, promovido por MA. 
CONCEPCIÓN CERDA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 13 de julio de 2023.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica.. 

4862.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación 
ordenó la radicación del Expediente Número 00631/2022 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CARLOS BENAVIDES CRUZ Y MARÍA DEL ROSARIO 
HERRERA CASTILLO, promovido por OLGA LYDIA 
BENAVIDES HERRERA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 03 de enero de 2023.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4863.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación 
ordenó la radicación del Expediente Número 00713/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JUAN LÁZARO SOSA Y ROSARIO RODRÍGUEZ CANO, 
promovido por EDUARDO LÁZARO RODRÍGUEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 

de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 07 de julio de 2023.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

4864.- Agosto 17.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 
La C. Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
trece de junio del dos mil trece, dictado dentro del 
Expediente Número 00309/2019, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Felipe De 
Jesús Pérez González, en su carácter de apoderado legal 
de HSBCV MÉXICO, S.A., INSTITUCION BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC en contra de 
MARÍA CONCEPTION JARAMILLO RODRÍGUEZ Y 
ARNOLDO SÁNCHEZ REYES; se ordena sacar a remate 
en primera publica almoneda el siguiente bien Inmueble 
consiste en: 

Bien Inmueble consistente en: Terreno urbano ubicado 
en calle Prolongación Acapulco número 254, del 
Fraccionamiento Bugambilias, de la ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, lote 43, manzana b, con una superficie de 
127.50 m2 de terreno y 160.00 m2 de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 17.00 
metros lineales con lote 42; AL SUR en 17.00 metros 
lineales con lote 44; AL ESTE en 7.50 metros lineales con 
prolongación; y AL OESTE en 7.50 metros lineales con lote 
40; identificado ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado, Oficina Reynosa, como Finca N° 3220 del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas, siendo sus 
antecedentes registrales los 

siguientes: Inscripción 4°, Finca N° 3220, municipio de 
Río Bravo, Tamaulipas, de fecha veintiséis de marzo del 
dos mil dieciocho, el cual está valuado en la cantidad de 
$968,000.00 (NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
que las dos terceras partes que servirán de base para el 
presente remate del citado inmueble equivale a la cantidad 
de $642,333.33 (SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que llevara a 
cabo en el local de este Juzgado para que los interesados, 
como postores deberán depositar previamente ante la 
Tesorería General del Estado, o en su defecto, en la 
Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a disposición de 
este Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las dos 
terceras partes del valor que sirva de base para el remate, 
equivalente a la cantidad de $129,066.66 (CIENTO 
VEINTINUEVE MIL SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el 
respectivo billete de depósito que así lo demuestre, 
advirtiéndoseles a los postores que sin cuyo requisito no 
tendrán participación en la precitada subasta. 

Expidiéndose el presente edicto para su publicación en 
el  Periódico  Oficial  del  Estado  y en uno de los diarios de 
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mayor circulación en esta ciudad, así como en la tabla de 
avisos de la Oficina Fiscal y en los Estrados de este 
Juzgado, por medio del cual se convoca a postores y 
acreedores para la primera almoneda que tendrá 
verificativo a las DIEZ HORAS DEL DÍA CUATRO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, en el local de 
este Juzgado, después de hecha la última publicación del 
edicto ordenado por DOS VECES dentro de siete en siete 
días.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE 

JESÚS TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 
4865.- Agosto 17 y 24.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

RICARDO MATA HERNANDEZ 
PRESENTE 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien 
actúa con la Lic. Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, por auto de fecha tres de noviembre de dos 
mil veintidós, dictado dentro del Expediente Número 
00634/2023, relativo al Juicio Especial, Medida Tendiente 
a Acreditar la Ausencia y Presunción de Muerte de 
RICARDO MATA HERNANDEZ, promovido por los C.C. 
ALEJANDRO MATA PALACIOS Y MARÍA ELENA 
HERNANDEZ RAMÍREZ, y de conformidad con el 
numeral 565 del Código Civil vigente en el Estado de 
Tamaulipas, se ordenó convocar al ausente por medio de 
edictos que se publicaran por DOS VECES con intervalo 
de diez días, en el periódico de mayor circulación, 
llamando al ausente, para que se presente en un término 
no menor de un mes ni mayor a tres meses, contados a 
partir del día siguiente al que sea publicado el presente 
edicto, ello en términos del artículo antes citado.- Se 
expide el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas, a los 
28/06/2023.- DOY FE. 

Jueza, LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE.- Rúbrica. 

4866.- Agosto 17 y 29.-1v2. 
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